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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, diez de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso:  VERBAL 

Accionante:  YULI ANDREA CANO Y/OS 

Accionado: ALEJANDRA SANCHEZ RESTREPO 

Asunto :   Niega aclaración 

Radicado:  05001 31 03 012 2021 00021 02 

 

Mediante escrito proveniente de la parte demandada conforme al 

artículo 285 del C. General del P. solicita se aclare el auto del 20 de 

septiembre último mediante el cual concedió el recurso extraordinario 

de casación; arguyendo que debía establecerse si se cumplió con lo 

indicado en el Art. 338 respecto del interés para recurrir ir de los 

litisconsortes facultativos, pues se debe considerar cada uno en forma 

individual.  

 

Al respecto establece el Art. 285 del C. G. del P. que: “La sentencia no es 

revocable por el juez que la profirió. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o 

a petición de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influya en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración 

de auto…” 

  

En este sentido, se tiene que este despacho si tuvo en cuenta la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al momento de conceder 

el recurso, por lo que no estima que se haya incurrido en alguna 

imprecisión en la decisión tomada. Ahora bien, es la Honorable Corte de 

Cierre Civil quien debe establecer, en últimas, si admite o no el mismo, 



 
 

 
 
 

Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001 31 03 012 2021 00021 02 
JGRG 
 

2 

 
pues considera esta Corporación que a los demandantes cumplen con 

los requisitos establecidos en la norma para concederse éste. 

 

Así las cosas, no se accederá a la aclaración solicitada por el apoderado 

de la demandada. 

 

De acuerdo a lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DESICIÓN, 

 

RESUELVE 

 

NO SE ACCEDE a la aclaración solicitada por la codemandada del auto 

del 20 de septiembre de 2022 mediante el cual se concedió el recurso 

de casación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

MAGISTRADO 


